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D E L A P Ç O Y I N C L & D E M A D R I D 
A D V F . R T O C I A I M P O R T A N T E 

L a s layes, órdenes y anuncios qne aayao de insertarse ea loa 
I t U f i m OPICIAI.ES se han de m a n d ' r ai J«; L r o i t n c o respec-
t i r o , "W c o r o :o,,<iucto se pasaran a toa editores de los mencio
nados periódicas. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1893.) 
1« publica todos los días, excepto los domingos^ 

" ^ I C Í X A S : P E L I G R O S 3. entresuelo derecha 
T E L É F O N O 2.9S1 

D i D I E Z A D O C E T S S TICS3 A S E I S 

P r e e l o d e M«t«icrtpef «>n 

Centros oficiales.~B.n esta capital , l levado a domicilio, 3,50 pesetas mensuales; fue
r a de ella, 3,50 a l mes, 10,50 al trimestre, 21 al * era estro y 42 por nn arto, 

Farticulures.-V.Ti esta capital , llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un afio, y, fuera de ella, 12 al trimestre, 34 •! semestre y 43 »1 a5e. 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en la Administración del BOi.r.Ti», calle de Pe 

l igros. 3 entio. d c h a . — F u e r a de esta capital , direetsaaente por medio de carta a la A d -

jniaistracidAcon inclusión del imoorte del ttewp© de ftbuuo ra letra de facU cobro. 

TARIFA DE S U 4 K R C l » I f i i 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. 1*00 » 

l o m e r a amel lo^ S O c é n t i m o * . 

no • * 

Parte nticial 

nmnmk BEI cora DE MÍMEOS. 
Su Majestad el Rey Bon A l - J 

fonso XITI (q. D . g.),'8'u M a : j 
jestad la Reina Doña Victoria ' 
Eugenia, y SS. A A . R R . el ' 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
importante sajud. • • 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de ¡(a Augus
ta Real Familia. 

Ministerio ete Gobernación 
D I F : G L A M F ! V T O 

provis ional p a r a la siplIcacWUsii de 
l a l iey regulande l a j o m a d n de 
l a dependencia mereuntll . 

(Conclusión). 

C A P I T U L O I V 
De la Inspección 

A r t . 31 . E n v i r t u d de lo que diapo
ne el artículo 13 de la L e y , inter
vendrá en P U cumpl imiento l a Inspec
ción de! Trabajo , con arreglo a las 
disposic iones que regular, su funciona
miento y están consignadas en la L e y 
de 13 de Marzo de 1900, Reglamento 
de 1.° de M»rzo do 190̂ ' e Instruccio
nes anc-jas a l artículo adicional de la 
ley de Tr ibunales industriales de 19 
de M a y o de 1908. 

C o n arroglo a estas disposiciones, 
son auxi l iares de l a Inipeoción las 
Juntas locales de Reformas Sociales, 
con sus Comisiones inspectoras, conio 
organismos dependientes, para estos 
efecóos, ' ' e l Inst i tuto de Keformas So
ciale*. L a s vanadas y extensas atr ibu
ciones que l a L e y confía eu sus diver
sos artículos a dic'nas Juntas loc»ks 
hace nrc osaría su actuación inspec
tora. 

A r t . 32. L a s Juntas locales de Re 
formas S o c a l e s , por m^dio de sus Co-
misienes inspectoras, ejercerán l a ins
pección pava el cumplimiento de esta 
Ley, de acuerdo y con la subordina
ción necesaria a la Inspección Central 
o lnspoctnres del Ti abajo, dentro de 
los términos de l a R e a l orden de 2 de 
J n l i o de 1! 09. 

A r t . 83. Las Comisiones inspecto
ras wentn mixtes , y estarán formadas 
por un Voca l patrono y otro obrero. 
L a designación de las personas que 

l ian de constituirlas se hará por la 
J u n t a en las* sesiones que cel<>bren,~y 
e i ellas so señalarán días y horas pa
ra - efectuar la inspección. 

. S i . alguno de los dos Vacalps no 
concurríeia a real izar l a inspección, 
no p o r e s t o quedará en suspenso l a v i 
s i ta , ' sirio que será efectuada por. el 
V.ocal compareciente, dando cuanta a 
da .Junta do la no asistencia del wtro 
V o c a l ;•••••« 

' L a renuncia o n e g n t i y i dé los Voca
les de las J u n t a s de Reformas Socia
les a l a práctica del Serv ic io -do Ins-
•pección, manifestaba expresamente 
con l a no asistencia: a más de tres v i 
sitas, consecutivas que. dehierau eje
cutar, siempre que no justifiquen de
bidamente su impos ib i l idad , r?e enten
derá como abandono del cargo y l ie - , 
yará aneja l a separación .de éste. 

Hi\ designación de los Vocales de la 
J u n t a local que han do constituir las 
Comisiones inspectoras podrá hacerse 
por el Inst i tuto de Reformas Sociales 
cuando lo considero necesario, para l a 
mayor eficacia del servicio. ' 

A r t . 34. Las Juntas locales daián 
cuenta a l Instituto del nombramiento 
de los individúes de su 6eno que ejer
zan, durante el semestre, la inspección 
en los establecimientos mercantil.psen
cía v idos en el término munic ipa l , i n 
mediatamente después de haber s ;do 
hecho dicho nombramiento. Darán 
t-uenta trimestralmente ál Instituto de 
de las visitas, y comunicarán también 
el resultado de las mismas a l Inspector 
de la región o al prov inc ia l a que l a 
J u n t a pertener.ca. 

A r t . 35. L a Inspección del T r a 
bajo teudrá la facultad de examinar los 
locales; los Registres del personal en 
lo re lat ivo a edades y sexos; Hpgla-
mentos; certificados, de edad, instruc- . 
ción, sanidad y aptitud física de los 
•niños, y demás documentos consigna
do* como obligatorios en las leyes del 
trabajó en general, y en la de jornada 
do la dependencia mercant i l , en par
t i c u l a r . 

Podritn también interrogar al perso
nal en cuanto se relaciona con el cum
pl imiento de l a L e y . 

L a inspección, para el cumplimiento 
de 1» L e y , comprende los estableci
mientos mercantiles y sus anejos. 

Como locales anejos, sujetos, por 
tanto, a las prescripciones de la L e y , 
se considerarán todos los que tengan 
alguna relación con ISR operaciones 
mercantiles que so efectúan en el local 
pr inc ipa l , s"e"a en l a misma casa, con 
comunicación o s in e l la , sea en otra 
d i s t i n t a . 

A r t . 36. L o s Inspectores inspeccio
narán también en régimen de inter
nado, en lo que se refiere a l a higiene 
del trabajo. 
• • L a s condiciones de higiene y s a l u 
br idad de-los locales destinados a v i 
viendas 'de ' la dependencia estarán a 
cargo .de la Inspección Sani tar ia . 

La-Inspección Sani tar ia informará 
A las Juntas locales, o a los Alcaldes , 
donde àquel'as no existan, de las jon-
dicionftft de higiene y salubridad de 
dichos locales, para los efectos de l a 
concesión del régimen de internado a 
qúo se refiere el artículo 15 de la L e y . 

.Casicedido el internado, l a Inspec
ción Sanitar ia revisará semesfralmen-
te los locales destinados a viviendas 
del internado, siguieudo, en cuanto a 

. la práctica do esta inspección, las r e 
glas señaladas en los artículos 51 a 55 
de este Rígiamento. 

A r t . 37. L a inspección, en lo re la 
t ivo a la prohibición de la venta en 
l a vía pública de las mercancías que 
constituyen el comercio de los esta
blecimientos a que se refieren l a L e y 
y pste Reglamento, durante las horas 
del cierre, cerresponde a las A u t o r i 
dades gubernativas, o, en su defecto, 
a las municipales. 

A r t , 38. Los Vocales obreros de las 
Juntas de Reformas Sociales que des 
empeñen los servicios de inspección 
asignados en este Reglamento , for
mando parte do las Comisiones inspec
toras, o en cualquiera otra forma de 
cooperación reclamada por el Ins t i tu 
to, percibirán dietas, cuya cuantía será 
fijada por el Inst i tuto de Reformas 
Sociales, teniendo en cuenta las c ir 
cunstancia de cada local idad y ¡os jor
nales medios, a propuesta de la J u n t a 
local de l a que el obrero forme parte . 

Estas dietas serán satisfechas con 
carteo a los Presupuestos municipales 
y provinciales, con arreglo a lo que 
dispone la regla 26 de l a Rea l orden 
de 3 de Agosto de 19Ü4. 

S i los Ayuntamientos no satisficie
sen las dietas, se hará l a reclamación 
a l Inst ituto de Reformas Sociales, y 
éste la trasladará al M i n i s t r o do l a Go
bernación. 

A r t . 1̂ 9. L o s A l ca ldes , por medio 
de sus agentes, auxiliarán la acción 
inspectora que será ejercida por ellos 
pxclusivanipiite en las local idides en 
que no existan Juntas locales n i f u n 
cionarios de la Inspección del Trabajo . 

A r t . 40. Existirá en todos los es
tablecimientos sujetos a inspección un 
l ibro o cuaderno do vis i tas , donde se 
consignará lo que se determina en este 
Reglamento . 

E n la pr imera página del l ibro e» 
cuaderno se hará constar por los e n -
c -gados do.ia inspección, en su pr ime
ra v is i ta , la fecha enjque se abre, y se 
numeraría los fo l ios . 

E l l ibro de visitas no requiere más 
condiciones que la de estar en b'anco 
y numeradas sus páginas y tener d i 
mensiones de folio o cnart»> mayer 

E l l ibro de visitas que debe ex i s t i r 
en todo establecimiento sujeto a ins 
pección estará siempre a disposición 
de los Inspectores, Comisiones delega
das o auxil iares de l a Inspección, s i n 
que pueda servir de pretexto para no 
preseutarlo la ausencia de los patronos 
o jales d , l establecimiento. 

A r t . 41. E l patrono llevará un R e 
gistro de t do el personal de depen
dientes empleados en el establecimien
to, con especificación de sexos, edades»" 
y altas y bajas d i a r a s . Esto R e g i s t r o 
estará siempre a disposició;i del I n s 
pector del Trabajo o Comisiones i n s 
pectoras, para su examen y compro
bación, indispensables al cumpl imien 
to de las Leyes y Reglamentos del 
trabado y para obtener datos estadís
ticos. 

A r t . 42. E n v i r tud de lo que d i s 
pon» n les ar' ículos 6 0 y 7.° de la L e y , 
el Inspeoior del Trabajo autorizará con. 
su firma la copia que se le remita de l 
acuerdo, entre comeré antes y depen
dientes, relativo a la distribución de l a 
jornada uniforme en cada gremio en 
los establecimientos exceptuados c o m 
prendidos en los números 1.° a l 8.° de l 
artículo 3.° de Ja citada L e y , en que 
consten con toda c lar idad las horas de 
apertura y cierre de ca ia uno, así c© 
ii:o aquellas en que han de trabajar los 
distintos turnos o clases de dependien
tes, s i la distribución so hace s i g u i e n 
do este cr iterio . 

Sanciones. 
A r t . 43. E n lo re lat ivo a penalidad 

rpgirán las disposiciones vigentes acer
ca de l a Inspección del Trabajo, y que> 
en este Heglamento se consignan, c o 
rrespondiendo en todo case, según d i s 
pone el artículo 19 de Ja L e y , a las A a 
toridades gubernativas la imposición 
de las multas. 

A r t . 14. Con arreglo alas disposicio
nes vigentes del régimen de inspección, 
y que han de aplicarse según precep
túa el artículo 13 de la L e y , a los Ins
pectores del Trabajo corresponde e x 
clusivamente, en materia de sanciones 
la facultad de señalar la infracción, e> 
indicar en oficio d ir ig ido a los A l c a l 
des o Ttobernadores, la cuantía de l a 
ponali lad que estimo conveniento a p l i -
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car, en vi9ta de Jas circunstancias de 
cada caso, según preceptúa el artículo 
64 de este Reglamento. 

(Continuará). 

gobierno Civil 

Jefatura de Obras públicas. 
Fomento. —Aguas. 

Doña María García Rodríguez y don 
Eugenio Andrés García, herederos de 
D . Francisco Andrés Octavio , domici 
liados en esta Corte , en l a calle de 
Claudio Coello , 54, han presentado en 
este Gobierno instancia acompañando 
las notas correspondientes solicitando 
l a concesión de u n caudal de aguas 
de 4.746 l itros por segundo, derivados 
del río Cofio y sus afluentes los ríos 
Beceas y So t i l l o , siéndoles para ello 

necesario ejecutar obras que radicarán 
en los términos municipales de Roble 
do de Chávela, Valdemaqueda y N a 
vas del R e y , de esta prov inc ia , y en 
los de Cebreros y H o y o de P inares , 
de l a de A v i l a . 

Y en cumpl imiento de lo dispuesto 
en el art . 10 de l R e a l decreto de 5 de 
Septiembre de 1918, sa publ ica en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , ha
ciéndose constar que se abre un plazo 
de treinta días, que terminará el 19 de 
Noviembrepróxima, a l a s trece horas, 
durante el cual deberán los petic iona
rios presentar su proyecto y se a d m i 
tirán también otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que l a petición 
anunciada o sean incompatibles con 
e l la . 

M a d r i d , 18 de Octubre de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros . 
(Núm. 1.038) ( A — 5 3 5 . ) 

Inspección provincial de Sanidad. 
C I B C U L A B 

E l abuso que se viene haciendo del 
suero antidiftórico, para el t ratamien
to de l a gripe, ha colocado a l merca
do en una situación sumamente difícil, 
para proporcionarse este producto en 
casos en que hay que emplearlo para 
el tratamiento de l a di f ter ia en los 
niños. 

A este propósito, en telegrama cir
cular me dice el E x c m o . S r . M i n i s t r o 
de l a Gobernación lo siguiente: «Si 
no se pone coto a l enorme abuso de 
suero antidiftórico, para tratamiento 
de l a gr ipe , pronto faltará por com
pleto; contrayendo l a grave responsa
b i l i d a d de haberle derrochado en 
casos en que l a eficacia es dudosa to

davía, dejando desatendidos con 
muerte segura muchos enfermos de 
d i f ter ia .Es preciso, pues, que dando l a 
mayer publ i c idad posible a este tele
grama, haga saber a los A l ca ldes y 
Médicos que deben l i m i t a r e l empleo 
del suero antidiftérico a paeumónicos 
graves, no prodigando su uso en cual 
quier forma de gr ipe , incluso las be
nignas , como se hace actualmente». 

Pongo de manifiesto el texto ínte
gro de este telegrama, para que se 
juzge l a importanc ia de este asunto, 
recomendando se atienda de una m a 
nera escrupulosa a estas indicaciones 
de l a Super ior idad . 

M a d r i d , 25 de Octubre de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros . 

(Núm. -1 .145 ) 

J U N T A P R O V I N C I A L D E S U B S I S T E N C I A S . — R E L A C I Ó N de los bonos de gasolina concedidos desde eV 20 de Noviembre. 

( Continuación) 

Instancias F e c h a de comcesióa Tiempo Cantidad C a n t i d a d 

Números del be no de v a l i d e . N O M B R E D E L C O N C E S I O N A R I O Servic io a que s« destina P - concedida 
, Litros Litros 

14.066 
14.066 
14.068 
14.069 
14.070 
14.071 
14 072 
14 078 
14-074 
14.075 
14 076 
14.077 
14 078 
14.079 
14 080 
14.081 
14.082 
14.088 
14.084 
14 085 
14.086 
14.087 
14.088 
14.089 
14.090 
14.091 
14 092 
14 093 
14.095 
14 096 
14 097 
14 098 
U 099 
14.100 
15 301 
15.802 
15.808 
15 04 
15.305 
16 3C6 
16 307 
ló 3CS 
15.309 
15.310 
15.HU 
16.312 
16.818 
15.814 
15 815 
15 316 
15.817 
15.818 
16.819 
15.820 
15 321 
15.8L>2 
16.323 
15.324 
15 325 
15 326 
15.827 
15.328 
15.82» 
15 830 
15 881 
15.332 
16 8 M 
16 384 
15.885 
15.838 
16.337 
16 83« 
lft.H3M 
16.840 

26 
26 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
29 
29 
30 
80 
30 
SO 
80 
30 
80 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 

2 
2 
2 
2 
2 
3 
8 
3 
3 
3 
3 
8 
8 
3 
3 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
5 

Abri l 20diaa.. . 
Idem Idem.. . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . 
Idem Idem. . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I l e m . . . . 
¡il • i I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem.. . . . . . Idem . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem Idem 
Idem I d e m . . . . 
Idem Idem . . . 
Idem Idem.... 
Idem Idem . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . . Idem . . . 
Idem Idem. . . 
Idem I d e m . . . . 
l i - m I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem. . . . . . I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Mayo I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem Idem. . . 
Idem Idem.. . 
Idem ld^ra . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem. I d e m . . . . 
Idem Idem . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem Idem. . . 
Idem Idem. . . . 
í d e m ' Idem.... 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem .'. I d e m . . . . 
Idem. . Idem . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem Idem. . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem í d e m . . . . 
ldt*m. . . Idem . . . 

D. Fabián Rojas ; • 
Excmos. brea. Presidente del Consejo de Ministro» y Subsecretario 
D . Francisco Ba,toa (O. C ) 

» L U Í * Hugelman 
Doctor Grinda 
Idem Govaues 
L). Juan Navarro Reverter 
> FranMsco García Molinas. 
» Andrés Ripollés 
» Jacinto Alonso (O. C-) '. 
» Tomás Castaños. ; 
> Enrique Flores 

S r Jefe del servicio de bomberos 
Juzgado de Guardia 
Excmo. Sr. Ministro del Brasil 
Patronato de Represión do la Trata de Blancas 
Sr. Director General del Instituto Geográfico y Estadístico 
Administrador de la Fábrica de la Moneda 
Concejal Inspector del Colegio do la Paloma 
«El Correo Español» 
«La Tribuna» 
D. José Fernández Villar 
«Industria Navarra» (O C.) 
D . Fernando Pérez ( 0 . 0.) 
Primer Jefe de la Oo.nisión de Experiencias de Artillería (O. O. ) 
D Eduardo Escurría (O C.) 
Ex«mo Sr Presidente del Senado 
Sr. Director del Musco de Ciencias Naturales 
Correo de Madrid a las Estaciones 
Idem id. id . Vil la del Prado a Cadalso de los Vidrios 
Viajero* de Madrid a Navalagamella 
Servicio de Madrid a EL Pardo 
Corroo de id. a San Martin de Valdeiglesias 
Idem id. Almorox a Arenas do San Pedro 
Icem i i . Madrid aTorrelaguna 
Idem id. id . a Riaza 
Doctor Huertas 
Excmo. Sr. Minist-o de Fomento 

> » Presidente de la Diputación 
Empresa de Pompas Fúnebres 
Sr. Guillamón 

» Administrador «Correo Espaüol» 
Excmo- Sr. Miuistro y (subsecretario de Gobernación.... 

» » Presidente del Tribunal Supremo 
» » Ministro de Marina. 

Colegio de Huérfanos do la Armada 
Excmo. Sr . Ministro Instrucción pública 

» » Subsecretario de Instrucción pública 
> > Ministro de Gracia y Justicia 
> > Subsecretario de id. id 
» > Director General de Obr^s Públicas 

D. Antonio Pastor 
Encargado de Negocios de Turquía * 
Excmo. Sr. Merques de Linares 
D Alfunso SáLthez. 
Excmo. Sr. Comisario general de Abastecimientos (O- C) 

» » Conde de Aguilar " 
D . Amnlio Murtínez 

> Luis Montalvo (O. C.) 
» Juan Fernández (O. 0.) 
* Antonio Longo (O. C.) 
» José Paredes (.O* C ) 
» Angel Rodríguez (O. C . ) . . . 
> Pascua1 Laorden (O. C.) 
» Julio Ajvnrez (O ü ) 
» José María Mart'n 
» José Fernández (O. 0.) 

«Prensa Española» 
Excmo. Sr. Gobernador del Bauco España 

» » Subsecretario de Estado 
Sr. Director geueral le Oomecio 
Servicio de Madrid a E l Pardo 
Sr. Director de «K| Imparcial» 
» » de «La Tribnna» . . . 

Industria 
Oficial 
Idem 
Industria , 
Sanidad ¡ 
Idem 
Industria , 
Motor agrícola 
Idem i 
Idem . . . . 
Idem 
Bomberos 
Oficial 
Idem 
Diplomático 
O f i c i a l . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Industria 
IJem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Of ic ia l . 
Industria 
Oficial 
Idem 
Correo 
Idem 
Transporte 
Idem. 
Cctreo 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Sanidad , 
Oficial 
Idem 
Industria. • • • 
Sanidad • 
Industria -
Oficial 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem i 
Idem. 
industria 
Diplomático 
Oficial 
Industria 
Oficial. . 
Industria 
Idem 
Idem 
Ilem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Oficial • ••« 
Idem 
Idem. 
Transporte 
Industria 1 

Idem 

20 10 
450 300 
144 144 
75 36 

125 72 
75 36 

100 50 
100 50 
100 50 
25 25 
75 36 
75 36 

150 72 
125 72 
125 72 
75 36 
75 36 
75 36 
76 36 
75 36 
75 36 
50 25 

108 108 
25 25 

504 504 
25 25 

125 72 
45 20 

125 72 
125 72 
d25 72 
125 72 
250 144 
250 144 
250 144 
250 144 
125 72 
200 108 
75 36 
75 36 
75 36 
75 36 

450 216 
195 144 
250 144 
125 72 
250 144 
125 72 
195 144 
125 72 
125 72 
75 Ü6 

125 72 
125 72 

75 36 
144 144 

2 1 
75 36 
25 25 
25 25 
25 25 
25 25 
25 25 
25 25 
26 25 
38 25 

144 144 
250 144 
125 72 
125 72 
125 72 
125 50 
120 50 
75 36 

(Se continuará.) 



Diputación Frovincîal 
r > K M A H R Í D 

Subasta de más de 25.000 pesetas. 
Importe anual de este servicio 

7ü.68ti pesetas. 

A N U N C I O 
L a Comisión prov inc ia l ha acorda

do, en sesión de 21 de Septiembre de 
1918, contratar en pública subasta, 
qne tendrá efecto el día 23 de No 
viembre de 1918, a las once de l a ma
ñana, en el Palac io de esta Corpora-
oión, cal le de Fomento , núm. 2, el su
ministro de carbón de cok, con desti
no a los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, durante el año de 
1919, y cuyo importe se calcula en 
73.688 pesetas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones: 
1.* E l contratista se obl iga a sumi 

nistrar el carbón de cok, s in limitación 
alguna de cantidad, obligándose a l 
cumplimiento del caso 12 del art . 8.* 
de l a vigente Instrucción de 24 de 
Enero de 1906. 

2* También se obl iga a conducir y 
entregar por su cuenta y riesgo en 
los Establecimientos provinciales de 
beneficencia, los pedidos que se for
mulen por los Sres. Directores de los 
mismos. 

3. a E l carbón de cok, será fabrica
do en A s t u r i a s , será de 6.800 calorías 
en adelante (procedimiento Beretrer) , 
de quince a veinte por ciento de ceni-
las, part ido y del tamaño l lamado de 
galleta y conducido en envases de 
esparto y bien acondicionado. 

4. * S i no reuniese el carbón de cok 
las condiciones prevenidas a juicio de 
la Dirección del Establec imiento , el 
contratista presentará otro que las 
reúna en el plazo que aquel la le seña
le, y easo de no veri f icarlo , se adquirirá 
por cuenta de su fianza, en cantidad 
igual a l a desechada, obligándose a 
reponer aquélla en el plazo de diez 
días, ¡i contar desde el siguiente al en 
que se adquiera el género. 

5. * E l precio de cada tonelada de 
carbón, será el que quede fijado en 
el remate. 

6. * N o se admitirá proposición a l 
guna que exceda de ciento veintidós 
pesetas y diez céntimos l a tonelada, 
ni fracción inferior de un céntimo de 
peseta. 

7. * E l importe del suministro se 
abonará a l contratista por mensual i 
dades vencidas en l a Depositaría de 
fondos provinciales . 

8. * E l artículo se entregará preci 
samente en el local del respectivo es
tablecimiento destinado a l efecto, y 
«i el Hospic io fuera trasladado al R e a l 
Sitio de A r a n juez, el contratista ven
drá obligado a hacer allí el sumin is 
tro, corriendo a cargo del mismo to
dos los gastos de conducción hasta el 
Establecimiento y el pago de los ar
bitrios impuestos a que para su intro 
ducción estuviere sujeto el género. 

9. 1 E l contratista vendrá obliga
do a entregar en l a Secretaría de esta 
Diputación seis copias simples de es
te contrato. 

10. P a r a la celebración de esta su
basta, de conformidad con lo dispues-
puesto en el artículo 18 de R e a l decre 
to de 24 de Enero de 1905, se observa
rán las reglas siguientes: 

I» E l plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposición, te
niendo en cuenta que, según el párra
fo primero del artículo 5.°, debe toda 
subasta anunciarse con tre inta días, 
°uando menos, de antelación, será 
desde el día siguiente a l en que se p u 
blique el anuncio en el B O L E T T H O F I 

C I A L de l a prov inc ia respectiva hasta 
el anterior l a en que haya de cele
brarse l a licitación, en aquéllas que, 
con arreglo a lo dispuesto en e l párra
fo segundo del expresado artículo 5.°, 
sólo han de anunciarse en dicho B O 
L E T Í N O F I C I A L ; y desde el día s iguien
te a l en que se publique el anuncio en 
l a Gaceta de Madrid hasta e l referido 
día anterior a l en que haya de cele
brarse l a licitación, en aquellas otras 
en que, además de en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , han de insertarse también en la 
Gaceta de Madrid, con sujeción a lo 
dispuesto on el citado párrafo segun
do del artículo 5.° de esta instrucción. 

L a s horas en que, durante e l men
cionado plazo, podrán presentarse los 
pliegos de proposición, serán las que 
señale a l efecto l a Corporación contra
tante, para los que se presenten en sus 
oficinas, y en el caso de doble y s i m u l 
tánea subasta, las que designe además 
la Dirección general de A d m i n i s t r a 
ción para los pliegos que se depositen 
en dicho Centro direct ivo . 

2. a A todo pliego de proposición 
deberá acompañar por separado, el 
resguardo reintegrado con el t imbre 
prov inc ia l correspondiente que acredi
te l a constitución del depósito pro
v i s i ona l prevenido para tomar parte 
en l a subasta, siendo rechazado, en el 
acto de l a entrega, todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste a lo 
preceptuado en el último párrafo del 

j artículo 12 de esta instrucción. 
3. " L o s referidos pliegos de pro

posición deberán entregarse, bajo so
bre cerrado, a satislacción del presen
tador, a cuyo efecto podrá lacrar , 
prec intar o adoptar cuantas medidas 
de seguridad estime necesarias a su 
derecho, en todos y cada uno de los 
sobres en que encierre su proposición, 
y en el anverso del que contenga y 
encierre todos los demás deberá ha
l larse escrito y firmado por el Mata
dor, lo s iguiente: * Proposición para 
optar a l a subasta de. . . (y a cont i 
nuación el objeto de la misma). 

E n el reverso, y cruzando las lí
neas de l c ierre, se hará constar por 
el presentador y por el funcionario 
que reciba el pl iego, bajo l a firma de 
ambos, que el pliego se entrega i n 
tacto, o J a s circunstancias que para 
su garantía juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas personalidades 
consignar, pudiendo ambas, además, 
hacer concurr ir a l acto de l a entrega 
y recepción del pl iego los testigos 
que tengan por conveniente. 

Como quiera que de l a entrega y 
recepción del pliego ha de extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, I 
que, por lo que en él ha de consignar
se, trendrá e l carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de l a 
entrega del pl iego y del resguardo 
del depósito prov is iona l , entregará 
también el t imbre correspondiente 
que, con arreglo a l a l ey de este i m 
puesto, haya de oolocarse en el men
cionado recibo certificación. S i el pro-
sentador no facil itase el referido t i m 
bre, no se admitirá en modo alguno 
e l p l i ego . 

4. * E n l a Sección correspondiente 
de l a Dirección general de A d m i n i s 
tración, y en l a oficina que a l efecto 
designen las Corporaciones prov inc ia 
les y munic ipales , se llevará un l ibro 
de registro especial para el de los p l ie 
gos de proposición que, con arreglo a 
las reglas anteriores puedan presen
tarse, haciéndose constar en el asien
to el día y l a hora de l a entrega, el 
mímero de sellos de lacre que conten
ga, con expresión del color do los mis 
mos, y e l nombre y domic i l io del pre
sentador, a cuyo efecto exhibirá su 
cédula personal corriente; pudiendo 
consignarse además todas aquellas 

circunstancias que el presentador ex i 
ja o el funcionario que efectúe l a re
cepción crea conveniente para l a me
jor identificación y seguridad del 
p l iego . 

Verif icado e l mencionado asiento, 
se señalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda, respecto a 
los presentados para l a subasta a que 
se refiera, y se entregará del mismo y 
del resguardo del depósito provis ional 
a l interesado, aunque éste no lo p i 
diere, el oportuno recibo a que alude 
el último párrafo de la regla 3. a E n 
dicho recibo deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias const i tuyan el 
asiento verificado en el l i b ra de re
g is tro , con expresión siempre del nú
mero de orden que haya correspon
dido a l pl iego, respecto a los presen
tados para l a subasta de que se trate, 
en las oficinas en que se efectúe la 
entrega. 

L o s expresados recibos se librarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por el Jefe o el 
empleado que haga sus veces, de la 
oficina designada al efecto para la re
cepción de los pliegos, y en l a Direc 
ción general de Administración por el 
Jefe o el empleado que ie sust i tuya 
del Negociado en que radiquen los 
asuntos de subastas. 

5. * U n a vez entregado y admitido 
el pl iego, no podrá retirarse; pero po
drá presentar varios el mismo l i c i t a -
dor, dentro del plazo y.con arreglo a 
las condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
prov is iona l . 

6. a Los pliegos de proposición que 
en su caso sean presentados en la 
Dirección general de Administración, 
serán conservados en unión de sus 
resguardos de depósito prov is ional , 
por e l Jefe de l a Sección correspon
diente de dicho Centro direct ivo , en 
la Caja de valores que al efecto debe
rá ex is t i r en el despacho que ocupe 
en l a expresada Dirección general, y 
los que se presenten ante l a Corpora
ción contratante, y a sea esta p r o v i n 
c ia l o m u n i c i p a l , serán conservados 
en l a Caja respectiva, bajo l a respon
sabi l idad del o de los funcionarios en
cargados por las leyes P r o v i n c i a l y 
M u n i c i p a l de l a custodia de los 
fondos. 

A l efecto, una vez entregado por el 
Jefe de l a oficina a que se refiere el 
último párrafo de la regla 4. a de este 
artículo el recibo del pliego y resguar
do presentados, el expresado funcio
nario exhibirá a la persona o perso
nas bajo cuya custodia ha de conser
varse el pl iego el l ibro de registro de 
éstos, haciéndoles a l a vez entrega del 
de proposición, presentado con su co
rrespondiente resguardo de depósito 
prov is iona l ; y dichas personalidades, 
después de confrontar lo que aparezca 
y resulte del pliego y resguardo con 
lo expresado en el asiento respectivo 
del l ibro de registro, se harán cargo 
de los citados documentos, consignan
do en dicho l i b ro , a l pie del mencio
nado asiento, el oportuno recibí, en l a 
siguiente forma: Recibí para su custo
dia el pliego y resguardo a que se refie
re este asiento. 

7. a Desde el momento en que ter
mine el plazo de presentación de pl ie 
gos para cualquier subasta de las a 
que se refiere este artículo, se librará 
a quien lo solicite, por el Jefo de l a 
oficina correspondiente que determina 
el último párrafo de l a regla 4. a , cer
tificación del número de pliegos pre
sentados, con expresión de sus mime-
ros de orden, fechas de su presen
tación, nombre de los l ic itadores y 
demás circunstancias, firmas y contra
señas que reúnan y contengan los re
feridos pliegos. 

P a r a que pueda expedirse l a certif i 
cación a ludida será necesario que el 
peticionario la solicite durante las 
horas hábiles de oficina en el Centro 
del cual se interese, y que al hacerlo 
presente además la correspondiente 
póliza o timbre con arreglo a la ley de 
este impuesto, s in cuyo requisito no 
podrá ser l ibrada en modo alguno l a 
expresada certificación. 

E n el caso de demora en la expedi
ción de esta certificación, o cuando 
cualquier personalidad lo crea conve
niente, podrá requerir Notario público 
que dé fe de los detalles y c ircunstan
cias que hubiera de contener l a cert i 
ficación a que se refiere esta regla, a 
cuyo efecio, resguardos, pliegos de 
prorosición presentados para l a su
basta y l ibro de registro de éstos se
rán exhibidos al Notar io . 

8. a L legado el día y hora señala
dos para l a subasta, se constituirá l a 
Mesa , dándose pr incipio a l acto por l a 
lectura del anuncio de aquélla y del 
presente artículo. Terminada dicha 
lectura, el Presidente exhibirá a l N o 
tario autorizante del acto todos los 
pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos de depósito prov i s i ona l , 
acompañados de certificación expedi 
da por el funcionario a que se refiere 
el último párrafo de l a regla 4. a , y v i 
sada por aquél o aquéllos bajo cuya 
custodia hayan sido conservados, com
prensiva de los pliegos presentados y 
resguardos que les acompañen, fecha 
de la nresentación v número asignado 
a cada uno, así como del nombre de 
los licitadores y de cuantos datos y 
circunstancias consten en el asiento 
para l a debida identificación de cada 
pl iego. 

A seguida el Presidente invitará a 
los concurrentes a l acto a que efec
túen, si lo desean, el oportuno recuen
to y reconocimiento de los pliegos, 
compulsándolos en su caso con lo que 
resulte de los respectivos asientos del 
l ibro de registro de los mismos, con
signándose en el acta las protestas u 
observaciones que se formulen y lo 
acordado respecto a las mismas por el 
Presidente, o que, efectuado el expre
sado requerimiento, no se formuló 
protesta n i observación a lguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará a continuación 
que se va a proceder a l a apertura de 
los pliegos, declarando que, una vez 
abierto el primero, no se admitirá pro
testa n i observación de ningún género 
n i se dará explicación a lguna que i n 
terrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido P r e s i 
dente procederá a l a apertura por or
den correlativo de numeración, de los 
pliegos presentados, dando lectura en 
a l ta voz a l a proposición en ellos con
tenida. 

9. a Terminada l a lectura de cada 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten a l 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir , a su juic io , duda r a 
c ional sobre la persona del l i c i tador , 
sobre el precio o sobre el compromiso 
que contraiga, s in que en el caso de 
ex i s t i r esa duda deba admit irse l a pro
posición, aunque el l i c i tador manifies
te que está conforme con que se en
t ienda redactada con estricta sujeción 
a l modelo. 

10. Veri f icada l a lectura de todos 
los pliegos presentados, el Pres idente 
adjudicará provis ionalmente e l rema
te a l autor de l a proposición más ven 
tajosa 'entre las admit idas , pero ha
ciendo constar, s i l a subasta fuese do
ble y simultánea, que l a referida ad
judicación provis ional l a efectúa s i n 



perjuicio del resultado que ofrezca l a 
doble subasta que simultáneamente se 
verif ica. 

11. L a undécima del ar t . 17. 
12. Hecha l a adjudicación prov i 

s ional , e l rematante exhibirá su cédu
l a personal al Notario o Secretario 
autorizante del acto, y se unirán al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposi
ciones presentadas, incluso las que 
hubiesen sido desechadas, sin más ex
cepción que las correspondientes a 
los l icitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus pro
posiciones, los cuales, por sí o por 
medio de sus representantes, podrán 
recogerlas en el acto, con los resguar
dos de depósito correspondientes, en
tendiéndose que renuncian con esto a 
todo derecho a la adjudicación defini
t i v a del remate. 

N o obstante, el Presidente podrá 
entregar a l Notario autorizante del 
acto para su custodia el resguardo o 
resguardos de depósito provis ional 
de que se ha hecho mérito, los cuales 
no podrán ser devueltos por dicho 
Notar io a los interosados s in orden 
prev ia de la Dirección general de A d 
ministración, s i l a subasta fuese l a 
colebrada ante dicho Centro d irect i 
vo , o del Presidente de la Corpora
ción prov inc ia l o munic ipa l , según 
sea una u otra ante quién se haya ce
lebrado la subasta de referencia. 

13. La decimotercera del art . 17. 
14. L a decimocuarta del mismo 

art. 17. 
15. S i en el mismo caso de doble 

y simultánea subasta resultasen igua l 
mente ventajosas las proposioiones 
de los dos rematantes 'provinc ia les , 
tendrá dorecho de preferencia el autor 
de l a proposición presentada ante las 
autoridades a que se refiere el artícu
lo 6.° E n su consecuencia, l a Corpo
ración contratante, al tener conoci
miento del resultado de l a subasta 
celebrada ante l a Dirección general 
de Administración por el testimonio 
notar ia l o acta adminis trat iva a que 
se refiera l a regla anterior, procederá 
a hacer desde luego l a adjudicación 
prov i s i ona l . 

11. L a fianza provis ional para to
mar parte en esta «¡ubasta importa tres 
m i l seiscientas ochenta y cuatro pese
tas y cuarenta céntimos. 

12. Los pliegos para tomar parte 
en la licitación y los depósitos prov i 
sionales, se admitirán durante las ho
ras de diez a una y de diez a doce, en 
el Negociado de subastas y en la De
positaría de fondos provinciales , res-
Dectivamente, todos los días hábiles, 
hasta el anterior a l de l a subasta. 

13. Luego que recaiga en el rema
te l a aprobación def init iva, y antes del 
otorgamiento de l a escritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante pa
ra que, dentro del término de diez 
días, presente el documento que acre
dite haber constituido en l a Caja ge
neral de Depósitos o en la de esta Cor
poración, e l 10 por 100 del total i ra -
porte de un año del contrato en con
cepto de l ianza def init iva, en l a forma 
expresada para l a prov is ional , debien
do, caso de const i tu ir la en títulos de 
l a Deuda del Es tado , reponer el depó
sito s i la baja de los valores llegase a 
u n 5 por 100 durante el t iempojde su 
contrato. 

14. E l depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter prov is ional , tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
trat is ta faltando a l cumplimiento de l 
pliego de condiciones. 

15. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa

dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente p a r a e l l o , declarado bas
tante a costa del l i c i tador por el L e 
trado de esta Corporación D . Ricardo 
de G u i l l e r n a . 

16. N o se admitirán proposicio
nes que presenten menores de edad 

,no habil itados competentemente, n i 
Mas de los que se hal len incapacitados 
. legalmente. 

17. E l contrato ha de ser a riesgo y 
ventura, s in que tenga derecho el con
tratista a reclamar aumento de precio 
n i indemnización por ningún mot ivo , 
renunciando todo fuero y pr iv i leg io 

4>ara hacerlo por más vía que la con
tenciosa. 

18. Dentro de los quince d»'as s i 
guientes a l en que se le comunique la 
aprobación def init iva del remate debe
rá otorgar el contratista la correspon
diente escritura. 

19. S i el rematante no prestase» la 
fianza def init iva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible , o no 
concurriese al otorgamiento de la es
cr i tura y formalización del contrato, 
o no llenase las condicione-; que sean 
precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que solo 
podrá concederse por causa justifica
da, y que en ningún caso exeederá de 
cinco días, so tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. L o s efectos de esta declaración 
aeran: 

P r i m e r o . E l pago de todos los gas
tos que huoiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo igualas condiciones qué el 
primero, pagando el pr imer rematan
te la diferencia entre e l primero y el 
segundo, s i éste fuere menos benefi
cioso para l a Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido l a Corporación por la de
mora. 

Cuarto . Que en el caso de no pre
sentarse l icitadores y haber de hacer
se l a obra o servicio por administra 
ción, sea de cuanta del pr imer rema
tante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en pr imer lucrar, de l a fianza 
provis ional o de la def init iva que tu
viese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y s i no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrat ivamente y por l a 
vía do apremio. 

S i hecha l a liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su i m 
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

20. L a s faltas que cometan los 
contratistas en e l cumpl imiento del 
contrato, serán castigadas: 1.° A p e r 
cibimiento. 2.* Multa de cinco a m i l 
pesetas. 3.° M u l t a de ciento a dos 
m i l pesetas, y después la rescisión, 
entendiéndose que no se trata de una 
gradación de penas, sino que se a p l i 
carán discrecional mente conforme a la 
gravedad de la falta por l a Corpora
ción y que después de la imposición 
de l a segunda m u l t a , dentro de. esta 
segunda escala de cien a dos m i l pe
setas . 

L a rescisión tendrá lugar en l a for
ma que l a condición 19 determina. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratis
ta todos los gastos del remate, escri
tura , copias, papel , inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución industr ia l y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo suce
sivo aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 

art . 2 9 del R e a l decreto e instrucción 
de 2 4 de Enero de 1 9 0 5 , no se presen
tó reclamación. 

M a d r i d , 2 1 de Septiembre de 1 9 1 8 . 
E l Of ic ia l del Negociado, 

F . Esteban D i e z . 

Modelo de proposición: 
D . N . N . , que habita en. . . . calle 

de.. . , núm... , enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia , sacando a pública subas
ta l a Diputación prov inc ia l de M a d r i d 
el suministro de carbón de cok, que 
se calcula necesario hasta 3 1 do D i 
ciembre de 1 9 1 9 , para el consumo 
en los establecimientos provinciales 
de Beneficencia, se compromete a su
minis t rar dicho artículo con estric
ta Sujeción al pliego de condiciones y 
precio de.. . (expresado en letra) la 
tonelada, o con l a rebaja del tanto por 

! ciento. 
(Fecha y f i rma del proponente). 

Cenforme: 
E l Vicepresidente accidental , 

Joaquín Pí A r s u a g a . 
E l Secretario, 

S. Viñals. 
( E . - 4 0 7 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
iuzyaóos de primera instancia 

C E N T R O 

D o n José María Camos y Vano , Juez 
de pr imera instancia del d istr i to del 
Centro, do esta Corte. 

... 7, - . . . . . . . . . « f U J I J ; 

P o r el presente hago saber: Que en 
v i r t u d de providencia dictada en el 
día do ayer, en los autos ejecutivos 
especiales que signe l a Sociedad Coo
perativa de Crédito «El H o g a r E s p a 
ñol» , representada primeramente por 
el Procurador D . Pedro Ramírez y 
González, y en l a actual idad, por de
función de éste, por su compañero 
D . Gaspar de l a Serna y R e t o r t i l l o , 
contra la Sociedad Anónima «La E lec 
tro Agrícola Andaluza», sobre secues
tro de finca hipotecada en garantía de 
un préstamo, se saca a la verita en pú
bl ica subasta, por tercera vez y tórmi-
no'de veinte días, s i n sujeción a t ipo , 

¡una hacienda formada por agrupación 
de cincuenta v seis fincas, const itu
yendo una explotación agrícola indus
t r i a l , situada en,los términos m u n i c i 
pales de AJoolea del Río, sobre el río 

• G u a d a l q u i v i r y L o r a del Río, en este 
último término a los sitios de A l g a -
rín. Retamar. M a t i l l a , M a t a ; Vereda 
de los Toros, L a Tiesa , Vega , Sa lad i 
l los o Alcornocal y los R a e d s, y com
prendiendo una superficie de doscien
tas cincuenta y cinco hectáreas, nue
ve áreas y sesenta y una centiáreas. 

P a r a el acto de l a subasta, que se 
•celebrar-i doble y simultáneamente en 
este Juzgado y en el de L o r a del Río , 
se ha señalado el día 2 9 de Noviembre 
próximo, a las doce de su mañana, lo 
cual se anuncia por medio del presen
te que se insertará por tres veces con 
l a antelación de veinte días a l señala
do, en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de esta 
provinc ia y de la de S e v i l l a y en a l 
gún periódico de ambas capitales, ha
ciéndose constar las siguientes 

Advertencias: 
P r i m e r a . — Q u e no se comprenden en 

la subasta, quedando excluidos 
de e l l a : pr imero , las obras de 
l a presa nueva, s ita sobre el 
río G u a d a l q u i v i r , en Peña de 
la S a l ; segundo, las obras de 
reconstrucción de la presa v ie 
j a , en el mismo sit io que l a an
terior; tercero, e l proyecto de 

apartadero en l a línea de. Cór
doba a S e v i l l a , entre las esta
ciones de L o r a de l Río y Gua-
dajoz, con las obras en él rea
l izadas a l a fecha de la subasta; 
ouarto, e l proyecto de l a Nue
v a Centra l Eléctrica, a l sitio de 
Algarín, con las obras' en él 
practicadas a la fecha de l a su
basta; quinto , l a nor ia nueva 
colocada en la huerta de Santa 
A n a , y sexto, l a nueva calde* 
ra Babcok y W i l c o x , instalada 
en Peña de l a S a l , con todos 
sus accesorios. 

Segunda .—No se admitirán posturas 
parciales, s no que éstas han 
de verificarse para toda l a ha
cienda, y que para tomar parte 
en l a subasta deberán los l i c i 
tadores consignar previamente 
e l diez por ciento del precio 
que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, o sea tomándo
se como base l a cant idad de no-
vecient s treinta y siete mil 
quinientas pesetas, pudiéndose 
hacer el remate a cal idad de ce
der a un tercero; y 

T e r c e r a . — L o s títulos de propiedad se 
ha l lan do manifiesto en l a Se
cretaría del que refrenda, para 
que puedan examinarlos los l i 
citadores, s i n derecho a exigir 
ningunos otros. 

M a d r i d , 22 de Octubre de 1 9 1 8 . 
José María Camos. 

A n t o mí: 
L d o . Rafael López de Pando. 

( D . — 1 2 4 ) 

Ayuntamiento ne Madr;d 
Secretaria. 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores la anter ior subas
ta , anunciada para contratar l a adqui
sición de géneros, con destino a la 
confección de uniformes dol personal 
subalterno de las dependencias muni
cipales y de Ca?as de Socorro, el E x 

celentísimo S r . A l ca lde , por su decre-
de 1 9 del corriente, se ha servido dis
poner se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que figu-

• ran insertas en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia del día 10 de Septiembre 
último. 

L o s correspondientes pliegos se ha
l l a n de manifiesto en esta S 9orétaría, 
durante las horas de diez a doce, todos 
les días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva subasta el día 27 de No
viembre, a las doce, en la sala de re
mates de l a pr imera Casa Consistorial , 
bajo l a presidencia del E x c m o . S r . A l 
calde o de quien al efecto delegue. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 2 2 de Octubre de 1 9 1 8 . 
E l Secretario, 

F . R u a n o . 
(E.—430) 

C E N I C I E N T O S 
P o r renuncia del que l a desempeña

ba se ha l la vacante la p laza de Vete
r inar io t i tu lar de esta v i l l a , con la 
asignación de 1 8 0 pesetas anuales. Pa
r a proveer dicho cargo se abre concur
so por t re inta días, desde el que apa
rezca el anuncio en e l B O L E T Í N O F I 
C I A L , debiendo pertenecer a l Cuerpo 
de Veter inarios t i tulares . 

Cenicientos, 9 de Octubre de 1 9 1 8 . 
E l A l c a l d e , 
L u i s Z u r d o . 

(Núm. 1 . 1 2 2 ( O . — 2 2 6 ) 
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